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Escrito a la Directora Gral. de la AEAT sobre paralización del 
pago por asistencia a pruebas selectivas de promoción 

interna 
 
Hoy, 4 de mayo 2023, CSIF ha presentado un escrito a la Directora General de la AEAT 
dando a conocer la queja por la paralización, por parte del Departamento de Recursos 
Humanos, del pago de las indemnizaciones (indemnización por residencia eventual y 
gastos de desplazamientos) por asistencia a pruebas selectivas previas a cursos selectivos 
de promoción interna. 

Después de numerosas sentencias en los Tribunales Superiores de Justicia y de las 
recientes sentencias del Tribunal Supremo ganadas por los servicios jurídicos de CSIF (que 
han formado jurisprudencia sobre este asunto), CSIF exigió a la AEAT, que por la 
asistencia a pruebas selectivas previas a cursos selectivos de promoción interna, 
celebradas en distinta localidad a la de destino del funcionario, que volviera a abonar 
las dietas por gastos de desplazamientos y la indemnización por residencia eventual, 
contempladas en el artículo 7.2 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
Indemnizaciones por Razón de Servicio, y que se dejaron de abonar en el año 2010, al 
haber dictado las Direcciones Generales de Costes de Personal y Pensiones Públicas y de 
Función Pública una instrucción en la que se interpretaba de manera forzada que el R.D. 
462/2022 solo contemplaba la indemnización para los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado. 

La Directora del Departamento de  Recursos Humanos de la AEAT emitió, el 5 de mayo 
de 2022, una Resolución por la que se establece un porcentaje de indemnización por 
razón del servicio a abonar en las comisiones de servicio con la consideración de 
residencia eventual, modificando el criterio que tenían implementado anteriormente. En 
la citada Resolución, de 5 de mayo de 2022 se recoge: 

“Primero. Se establece el porcentaje del 40% como indemnización por la asistencia a las pruebas 
selectivas previas a los cursos selectivos para el ingreso, por promoción interna, en Cuerpos o Escalas 
de funcionarios cuando se realicen en localidad distinta a la de la residencia oficial (artículo 7.2 del 
Real Decreto 462/2002)”. 

Aunque no se cite de forma expresa en la resolución, la AEAT también debe abonar los 
gastos de desplazamientos (en vehículo propio o transporte público) que se produzcan 
por la asistencia a las pruebas selectivas de promoción interna, como viene realizando 
en las sentencias ganadas por CSIF. 

No obstante, el porcentaje del 40 % de la dieta entera de alojamiento y de manutención, 
nos parece muy insuficiente en la actualidad para sufragar los gastos reales de 
alojamiento y de manutención, teniendo en cuenta que el importe de las dietas no se ha 
incrementado desde al año 2005, a pesar del notable incremento de los costes de 
alojamiento y de manutención, por lo que desde CSIF seguiremos luchando para 
conseguir que se establezca un porcentaje superior, que entendemos que mientras no se 
modifique la normativa, necesariamente ha de ser el 80 % máximo contemplado en el 
R.D. 462/2002. 
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No obstante nos han informado desde las Dependencia de Recursos Humanos que el 
Departamento de RR. HH. ha ordenado la paralización, hasta nueva orden, de los 
procedimientos iniciados para el pago de las dietas por asistencia a exámenes de 
promoción interna, de todos los funcionarios que reclamaron las dietas de asistencias a 
exámenes con posterioridad a la fecha de los exámenes, incluso de algunos que 
recibieron la resolución estimatoria de su solicitud y que tienen las órdenes de comisión 
de servicio y las memorias aprobadas. 

Por ello, le hemos instado a que ordene al Departamento de Recursos Humanos que 
prosiga con la tramitación de los procedimientos del pago de dietas por asistencia a 
exámenes de promoción interna paralizados.  

Se adjunta el escrito presentado. 
04/05/2023  
 

!!! SEGUIREMOS INFORMANDO ¡¡¡ 
VOCALÍA CSIF AEAT 
central.aeat@csif.es 
Telf.: 91.583.11.95 


